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ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O D E E X P O S I C I Ó N P Ú B L I C A Y P U E S T A A L C O B R O

Los Ayuntamientos y Mancomunidades que a continuación se relacionan, a través de los co-
rrespondientes acuerdos corporativos, han aprobado los padrones fiscales de los conceptos tri-
butarios que seguidamente se expresan:

MUNICIPIO CONCEPTO AÑO PERIODO

CASAVIEJA I.V.T.M. 2012 ANUAL

HERREROS DE SUSO I.V.T.M. 2012 ANUAL

VITA I.V.T.M. 2012 ANUAL

TOLBAÑOS BASURA 2009 2º SEMESTRE

Dichos padrones están expuestos al público en los Ayuntamientos y Mancomunidades res-
pectivos, al objeto de que los interesados puedan examinarlos y formular en su caso las oportu-
nas reclamaciones en el plazo de un mes contados  a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el acto de aprobación de los padrones podrá interponerse recurso de reposición ante
el Ayuntamiento correspondiente, en el plazo un mes a contar desde el día siguiente al de finali-
zación de la exposición pública el Boletín Oficial de la Provincia. 

La cobranza de las liquidaciones en periodo voluntario de los conceptos, ejercicios anterior-
mente relacionados, se realizará desde el día 15 de junio  de 2012 hasta el 16 de agosto de 2012
(ambos incluidos).

Los recibos se remitirán a los interesados que no hayan domiciliado el pago del impuesto. No
obstante, si dicho documento de pago no ha sido recibido, deberán solicitarlo en el teléfono 920
35 21 60 en horario de 8:00 h a 20:00 h de lunes a viernes, o en cualquiera de las oficinas del
Organismo Autónomo de Recaudación que a continuación se relacionan:

Oficinas Dirección

Ávila Pz Mercado Chico, 4

Arenas de San Pedro C/ Lorenzo Velázquez, 1

Piedrahita C/ Alcacerías, 27

Arévalo C/ Caldereros, 2

Horario: De lunes a viernes de 8.30 h. a 14.00 h. de la mañana 
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Los ingresos deberán efectuarse en las sucursales de la red de oficinas de BANKIA (Caja de
Ávila), LA CAIXA DE PENSIONES DE BARCELONA o BANCO POPULAR.

Transcurrido el plazo voluntario, los débitos impagados serán exigidos en vía ejecutiva y de-
vengarán los recargos propios del periodo ejecutivo, intereses de demora y, en su caso, las cos-
tas que se produzcan.

Lo que se hace público para conocimiento de todos los contribuyentes.

Ávila, a  8  de junio de 2012

La Gerente, Mª. Del Rosario Somoza Jiménez
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